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Nombre, 
denominación o 
razón social 

Representante 

T ítulo 

Documento que 
acredita las 
facultades 

Domicilio 

Porcentaje de 
anticipo 

CGADM/CUCSH-9148/2018 

UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 
---·------ - .... .................... .. ...... ... ............................ .... ........... -... -----.. ·-----·-----------.. ··· 

Red Universit aria de Ja lisco 

Universidad de Guada lajara 

Mtro. Lu is Alejandro León Dávila 

Apoderado 

Escri tura Pública No. 13,934 de fecha 12 de abril de 
2018, otorgada ante la fe del Lic. Juan José Serratos 
Cervantes , Notario Público No. 116 de Guadalajara , 
Jal isco 

Avenida Juárez número 976, Zona Centro, 
Código Postal 44100 , en Guadalajara , 
Jalisco 

Construcción de ce rca perimetra l en el nuevo campus del CUCSH 

CONCURSO-CUCSH-009-2018 
Procedimiento 
de Adjudicación Concurso 

Centro Universitario de Ciencias Sociales y 
Humanidades 

'204 ,047.05 Incluye IVA 

Dependencia o 
comité que 
adjudicó 

Fecha de inicio 
de la obra 

Duración de la 
obra 

FIANZAS 

Comité de Compras y Adquisiciones del Centro 
Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades 

Al día siguiente de la entrega del anticipo 

90 d ías naturales 

a) Fianza para garantizar la correcta aplicación de los recursos del anticipo , por el importe total de éste, la cua l deberá ser 

[!] cance lada solo con e l consentimiento por escrito de LA UNI VERSIDAD , y que deberá ser en tregada previo a la entrega de di cho 
anticipo. 
b) Fianza para garantizar el cabal cumplimiento de todas las obligaciones contenidas en el presente contrato , m isma que 

[!] se contratará por el 10% (diez por ciento) del valor total de la o bra , y que deberá se r en tregada dentro de los tres días na turales 
sigu ientes a la fi rma del presente. 
e) Fianza para garantizar los defectos o vicios ocultos , la cua l se contrata rá por la cantidad de 10% (diez por cien to ) del valor 

'"'" ' óe '" oOm ejeoc~oiil'oc~dc;odóo óe 1 (col ofio o portk óe '" 1eooo eo '"" LA UN<VERS <DAD '""''" '" 
[!] obra por escri to , ~~ebe rá er cancelada so con el consentim iento por escrito de LA UNIVERSIDAD, a la entrega del acta de 

recepción expedid po A UN IVERS IDAD, y u a vez entregada esta fianza, se procederá a la cancelación de las establecidas 
en los incisos al v med iante el escrito que pa r tal efecto em ita LA UNIVERS IDAD. 

o d) Ninouna. /' \ 
1 \ F IRMAS 

Enteradas l¡f.; pa r ~s del contenido y alca nce, lo r;\tifi can y firma n en tri plicado , de conformidad ante los testigos. 

En l f¡ c iud tq de Guadalaja ra, Jalisco Fecha 15 de noviembre de 2018 

lffi'\111 iY!l W - ••• ~- "!~'" JJíl*i lfrt• -•n:ww !lf¿¡¡lf, 'ffi "-%-n -. ·- Ah ciilliliM*:, iii®!n~"~""'"' ,'N ·,:;¡rJIIiiW 

\ j / . --
Representante Mtro. uis \ lejandro León Dávila L Representante  Serg io Navarro Ruiz 

Titulo j_Apoderado \ / Titulo Gerente General Unico 

lt· ¡,¡t,¿; !im- ,!i!!IJl~!iflíl*fJ!J\0 A:.% ·Ri-'!Z~jji ·~ ~~~~~10 :a~. .-~ü!§~~IIV•v · WIIJIIWI~Y"S. 0~1Uf41% '"'41 % J.IIR• '~Ji'l. ~~ _0Wjí'~ .. 

~\~ ~ ~ ___ e_)-- ~ /v 
Nombre Dr. Héctor Raúi\Sol is Gadea f Nombre Mtra. Karla Alejand rina Planter Pérez 

Cargo Recto r del Centro ~nive rs itario J, Ciencias Sociales y Cargo Secretario Administra tivo del Centro Universitario de 
Humanidades Ciencias Sociales y Humanidades 

---
~ 

~;;¡¡¡¡¡¡¡;;;;¡¡ ...., _ 
~-<n ---
'"' = <n -----

= 
~ -
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CGADM/CUCSH-9148/2018 

UN IVERSIDAD DE GUADALAJARA 
----··-----···· 

Red Univcr~itaria de Jalis.:o 

CONTRATO DE OBRA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, A QU IEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ COMO LA UNIVERSIDAD, Y POR LA OTRA PARTE , LA PERSONA CUYA DENOMINACIÓN APARECE EN LA 
CARATULA DEL PRES ENTE CONTRATO , A QUIEN EN LO SUC ESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL CONTRATISTA, DE 
ACUERDO A LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES : 

DECLARA LA UN IVERSI DAD 

l. Que es un organismo público descentralizado del gob ierno del Estado de Ja lisco con autonomía , persona lidad jur ídica y 
patrimon io propios de conformidad con lo dispuesto en el articu lo 1 de su Ley Orgánica publicada por el Ejecutivo Estata l el dia 
15 de enero de 1994, en ejecución del Decreto número 15,319 del H. Congreso del Estado de Jalisco. 

11. Que el Rector General es la máxima autoridad ejecutiva de la Universidad , representante legal de la misma , de conformidad con 
el articulo 32 de la Ley Orgánica de la Universidad. 

111. Que su representan te cuenta con las facultades necesarias pa ra suscrib ir el presente contrato , mismas que manifiesta no le han 
sido revocadas , modificadas o restringidas en sentido alguno. 

DECLARA EL CONTRATI STA bajo protesta de decir verdad 

l. Que tiene la capacidad jurídica para obligarse a la rea lización de la obra materia de este contrato, y que dispone de la 
organización , elementos técnicos , materiales y humanos necesarios y suficientes para ello y que conoce todos los detalles, 
factores y protocolo de pruebas que intervienen en dicha obra , comprometiéndose a su ejecución , aplicando para ello toda su 
experiencia y conocimientos , asi como los procesamientos más eficientes para su real ización utilizando materiales de prime ra 
calidad y mano de obra especializada. 

11. Que conoce el con tenido y los alcances del art iculo 60 del Reglamento de Obras y Servicios re lacionados con las mismas de la 
Universidad de Guadalaja ra y que no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos por el mismo. 

Declaran las partes que han convenido celebrar el presente contrato a efecto de que EL CONTRATISTA ejecute a favor de LA 
UNIVERSIDAD una obra conforme al Anexo "A" de ca rácter técnico de éste contrato , que debidamente fi rmado por las partes es parte 
integrante del mismo, para lo cual sujetan el con tra to a lo que contiene en las siguientes : 

CLÁUSULAS 

OBJETO DEL CONTRATO 

PRIMERA. Las partes acuerdan que el objeto del presente contrato es que EL CONTRATISTA rea lice a favor de LA UNIVERSIDAD la obra 
cuya denominación aparece en la carátula del mismo, sujetándose y aceptando para ello lo establecido en el Anexo "A", que firmado por 
ambas partes se agrega a este contrato fo rmando parte integrante del mismo para todos los efectos legales a que hubiere lugar, y en lo 
que no se especifique o exista duda , en su caso se sujetarán a las bases y demás documentos emitidos en el proceso de adjudicación por 
LA UNIVERSIDAD. 

La adquisición de los materiales , la aportación del equipo y herramienta , la contrata ción de la mano de obra y en general todo aquel lo que 
EL CONTRATISTA tuviera que adqu irir para la realizac ión de la obra contratada será a ca rgo exclus ivamente del citado CONTRATISTA. 

IMPORTE DE LA OBRA 

SEGUNDA. Las partes convienen en que de acuerdo con los proyectos ejecut ivos , estudios de mecánica de suelos , ca tálogo de 
conceptos, especi fi caciones de obra , procedim ientos constructivos, cal idad de materiales , ca lendario y programa de obra citados, y 
considerando el valor de todos los insumas, el precio que LA UNIVERSIDAD pagará a EL CONTRATISTA por la obra encomendada será 
la cantidad establecida en la carátula del presente. 

Dicha cantidad será pagada a EL CONTRATISTA por LA UNIVERSIDAD de la sigu iente manera: 

a) En el caso de que EL CONTRATISTA requie ra ANTICIPO : Para el inicio de la obra LA UNIVERSIDAD pagará a EL CONTRATISTA 
el porcentaje establecido en la ca rátu la, calculado sobre el monto total del presente, en concepto de ANTICIPO. Comprometi éndose 
por su parte LA UNIVERSIDAD a entregar dicho anticipo a más tardar 08 (ocho) días hábiles posteriores a que la Dependencia 
Administradora del Recurso au torice el pago correspondiente . 

El saldo de la asignación determinada se pagará a EL CONTRATISTA por LA UNIVERSIDAD conforme a la presentación de 
estimaciones correspondientes a los trabajos ejecutados que sean presentadas por periodos no mayores de un mes , las que deberá n 
ser previamente aprobadas y firmadas por la dependencia responsable , del importe de cada estimación periódica ejecutada y 
aprobada LA UNIVERSIDAD deducirá el porcentaje en tregado como anticipo a EL CONTRATISTA, pa ra la amortización del mismo. 
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CGADM/CUCSH-9148/2018 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARi\ 
··············-·--··--··------

Red Univcr:-:itaria de JalisuJ 

b) En el caso de no requerir anticipo , LA UNIVERSIDAD pagará a EL CONTRATISTA el monto to tal del presente conforme a la 
presentación de estimaciones correspond ientes a los trabajos ejecutados que sean presentadas por periodos no mayores de un mes, 
las que deberán ser previamente aprobadas y firmadas por la Coordinación de Servicios Generales de la dependencia responsable . 

El importe de las estimaciones se obtendrá de los números generadores debidamente autorizados por la Coordinación de Servicios 
Generales de la dependencia responsable, mu ltipl icados por los Precios Unitarios presentados en el presupuesto presentado a concurso 
por EL CONTRATISTA. 

Por su parte EL CONTRATISTA asume cualquier obligación fiscal que se derive del presente contrato, sacando en paz y a salvo a LA 
UNIVERSIDAD de cualquier recla mación que al respecto se pudiera originar. 

LICENC IAS E IN FRACCION ES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN 

TERCERA. EL CONTRATISTA deberá recabar las licencias que sean obligatorias en la localidad donde se ubica la obra objeto de este 
contrato , haciendo las gestiones necesarias ante las autoridades correspondientes. 

EL CONTRATISTA será el único responsable por la ejecución de las obras ante los vecinos y las autoridades, por lo cua l, en la tramitación 
de los permisos y licencias deberá presentar un PERITO registrado en la dirección de Obras Públicas Municipales y demás requ isitos 
necesarios ante las autoridades correspond ientes. 

Será también obligación de EL CONTRA TI STA dar aviso a las autoridades , de la term inación de la obra y en general, todas las 
notificaciones que sean obligatorias en el lugar en que se realice la obra , así mismo se deberá sujetar a las normas de salubridad e higiene 
y demás que se deriven de las leyes vigentes aplicables. 

EL CONTRATISTA deberá pagar todas las mu ltas debido a infracciones contempladas en las Leyes y Reglamentos en materia de 
Construcción. 

INICIACIÓN DE LA OBRA 

CUARTA. EL CONTRATISTA se obliga a iniciar la obra en la fecha establecida en la carátula del presente contrato y a entregarla 
terminada dentro del tiempo que se establece en el calendario de obra que forma parte del anexo "A". 

El riesgo de la obra correrá a cargo de EL CONTRATISTA hasta el acto de entrega. 

En caso de retraso parcial por pa rte de EL CONTRATISTA, en la ejecución de alguno o algunos de los trabajos descritos en el Anexo "A", 
conforme a los tiempos establecidos en dicho anexo para cada uno de ellos, EL CONTRATISTA estará obligado a pagar a LA 
UNIVERSIDAD por dicho retraso el 1.5% de l monto por ejercer de la partida en la que se presente el atraso , y en cuyo caso dicha cantidad 
podrá ser deducida de la cantidad pendiente de cubrir a ca rgo de LA UNIVERSIDAD. 

En caso de retraso en la entrega tota l de los trabajos objeto del presente, EL CONTRATISTA pagará a LA UNIVERSIDAD el 1.5% del 
monto pendiente por ejercer por cada día adicional que transcurra después del día que conforme al ca lendario debió haber quedado 
concluida dicha obra, cantidad que podrá ser deducida de las cantidades pendientes de cubrir a cargo de LA UNIVERSIDAD . 

EJECUC IÓN DE LA OBRA 

QUINTA. EL CONTRATISTA queda obligado a rea lizar la obra de acuerdo con los programas que se integraron en el Anexo "A" , as í como 
de encargarse por su cuenta de una manera total en su caso de la subcontratación de los diversos trabajos que van a ejecutarse , así como 
la dirección , estimación y pago de los mismos hasta la terminación y recepción de cada uno de ellos a en tera satisfacció n de LA 
UNIVERSIDAD. 

CESI ÓN DE DERECHOS 

SEXTA. Queda establecido que EL CONTRATISTA no podrá cede r o transferir parcial o to talmente los derechos y las obligaciones 
derivadas del presente instrumento , sin el previo consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de los daños y 
perjuicios que ta l incumplimiento cause. 

SU PE RVISIÓN DE LA OBRA 

SÉPTIMA. La supervisión de la obra , estará a ca rgo de la Coord inación de Servicios Generales de la dependencia responsable, o de la 
persona que sea designada por esta última , quien podrá inspeccionar en todo tiempo todos los materiales , equipos , trabajos y se rvic ios 
que se utilicen en la ejecución de la obra contratada, eva luando la cal idad técn ica y mano de obra empleadas en el cumplimiento de las 
especificaciones y pudiendo exigir las pruebas de laboratorio necesarias para el adecuado control de ca lidad , pud iendo en el caso, 
rechazar por escrito los materiales, equipos y trabajos que no se ajusten a lo estipulado en el contrato y su anexo. 
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CGADM/CUCSH-9148/2018 

UNiVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Red Li n ivcr~Jtaria de .l:Ji isn> 

Al respecto EL CONTRATISTA se compromete a emplear en los trabajos objeto del presente contrato , los mate ria les de primera calidad , 
siendo responsable de los daños y perjuicios que cause debido a la mala calidad de los materiales que se usen. 

De producirse este supuesto a solicitud de LA UNIVERSIDAD , EL CONTRATISTA reemplazará a su costa el material , equipo o trabajo 
defectuoso o no adecuado. 

DIRECCIÓN DE LA OBRA 

OCTAVA. EL CONTRATISTA además de observar el cumplimiento de este contrato durante la ejecución de la obra, te nd rá entre otras las 
siguientes principales obligaciones: 

a) Vigila r que se ejecute la obra de acuerdo a los proyectos aprobados , y que las dimens iones, res istencia y calidad de los materiales , 
así como la calidad de la mano de obra estén de acuerdo con las especificaciones y anexo aprobado. 

b) Hacer la revis ión detall ada de la terminación de la obra y del buen func ionamiento de sus instalaciones , rindiendo el in forme 
correspondiente. 

e) Tener en todo momento personal técnico capacitado para la dirección de las obras materia de este con trato , que cuenten con cédu la 
expedida por la dirección general de profesiones para responsabilizarse de la correcta ejecución de dicha obra incluyendo a qu ien 
fung irá como perito responsable ante las au toridades corres pondientes. 

d) Esta r al corriente de todas las contribuciones generadas por el pago de la mano de obra, y las obl igaciones correspond ientes y 
derivadas de la relación laboral con sus trabajadores. 

AVANCE DE OBRA Y PAGOS 

NOVENA. LA UNIVERSIDAD deberá hacer los pagos a EL CONTRATISTA dentro de los 30 días siguientes a que la Coordinación de 
Serv icios Generales de la dependencia responsable apruebe las estimaciones de obra rea lizadas , y una vez presentada la factu ra 
correspondiente por parte de EL CONTRA TI STA ante la dependencia administradora del recurso. 

Como medida preventiva y en caso de que fuera necesario proteger a LA UNIVERSIDAD de daños , pérdidas o perjuicios, se suspenderán 
los trabajos y los pagos por las estimaciones de obra previo aviso a EL CONTRATISTA, por los conceptos que a continuación se 
mencionan de manera enunciativa más no lim itativa: 

a) Trabajos defectuosos no corregidos debidamente , dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha en que LA UNIVERSIDAD 
lo haga del conocimiento de EL CONTRATISTA. 

b) En este sentido acuerdan las partes que si dentro del tiempo seña lado EL CONTRATISTA no realiza las correcciones 
correspondientes , LA UNIVERSIDAD podrá contratar a un tercero para la ejecución de los mismos, a ca rgo y por cuenta de EL 
CONTRATISTA. 

e) Incumplimiento de EL CONTRATISTA, en cuanto a su obligación de efectuar pagos a los proveedores y en su caso subcontratis tas, o 
por no estar al corriente de sus obligaciones directas e indirectas con su personal. 

d) Por presentación de reclamación de cualquier naturaleza si se llegara a formal izar en contra de LA UNIVERSIDAD por la obra objeto 
del presente contrato, por causas imputables a EL CONTRATISTA. 

Una vez que se subsanen los problemas a que se refieren los incisos anteriores, reanudarán los trabajos que fueron suspendidos. 

PLAZOS PARA LA TERMINACIÓN DE LA OBRA 

DÉCIMA. Todos los trabajos detallados en los documentos que forman parte del Anexo "A" deberán quedar term inados en el tiempo 
señalado conforme al calendario de obra que igualmente forma parte de dicho anexo, salvo que existieren cambios al proyecto original. 

Para que la obra se pueda considerar terminada se deberán haber ejecutado satisfa ctoriamente todos los trabajos mencionados en el 
anexo y de conformidad con los mismos y este contrato. 

El plazo de terminación de la obra solo podrá ser ampliado en caso de que haya mod ificaciones de las obras contratadas por parte de LA 
UNIVERSIDAD , así como en caso fortu ito o de fuerza mayor, de acuerdo con la ley , o por mutuo acuerdo. 

FINIQUITO 

DÉCIMA PRIMERA. Para el finiquito de las obligaciones derivadas del presente las partes se sujetarán a lo establecido a conti nuación : 

1.- EL CONTRATISTA dentro de los 07 días háb iles posteriores a la conclusión de los trabajos , conforme a los plazos acordados, 
dará aviso por escrito a LA UNIVERSIDAD de la terminación de la obra , para que la misma proceda a verificar la terminación de 
los trabajos en un plazo no mayor de 15 días hábiles. 

11.- Una vez finalizada la verificación , si los trabajos se rea liza ron conforme a lo pactado, LA UNIVERSIDAD procederá a la 
recepción fís ica , med iante el levantamiento del acta correspond iente. 

111 .- Dentro de los 30 días hábiles siguientes al levantamiento del acta de recepción física, EL CONTRATISTA deberá presentar la 
documentación que se describe a continuación para la autorización por parte de LA UNIVERSIDAD del finiqui to co rrespondiente : 
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CGADM/CUCSH-9148/2018 

UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 

Red Univcr,:itaria de lJ!isco 

Números generadores autorizados por LA UNIVERSIDAD . 
Ultima estimación de la obra incluyendo todos los precios extraordinarios generados debidamente au torizados por LA 
UNIVERSIDAD. 
Acta de rece pción fisica de la obra . 
Fianza de vicios ocultos. 

0 En el supuesto de que EL CONTRATISTA entregue conforme a lo antes señalado la documentación , se procederá de la sigu iente 
forma: 

a)-. Las partes deberán elaborar el fin iquito , levantando el acta correspondiente, en el que se harán constar los crédi tos a favor y 
en contra que resulten para cada una de las partes describ iendo el concepto general que les dio origen y el saldo resu ltante. 

b)-. Determinado el sa ldo total , LA UNIVERSIDAD pondrá a disposición de EL CONTRATISTA el pago correspondiente. 
mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien , solicitará el re integro de los importes resu ltan tes. 

o En el supuesto de que EL CONTRATISTA no entregue conforme a lo antes señalado la documentación , se procederá de la siguiente 
forma: 

a)-. Independientemente de que tal circunstancia se considere como incumplimien to , EL CONTRATISTA estará ob ligado a pagar a 
LA UNIVERSIDAD el 1.5% del monto por ejercer por cada mes o su equivalente en dias ad icional es que trascurra hasta la 
presentación de la misma y en cuyo caso dicha cantidad podrá ser deducida del monto pendiente por cubrir a ca rgo de LA 
UNIVERSIDAD. En este sentido acuerdan las partes que el monto de la pena antes señalada , no podrá exceder al monto por 
ejercer. 

b)-. LA UNIVERSIDAD deberá elaborar el fin iqu ito , levantando el acta correspond iente , en la que se harán constar la cantidad que 
por concepto de pena se descontará a EL CONTRATISTA. 

e)-. Si , no obstante la aplicación de la pena señalada , se determina algún saldo a favor de EL CONTRATISTA, LA UNIVERSIDAD 
pondrá a disposición del mismo el pago correspond iente , mediante su ofrecim iento o la consignación respectiva , o bien , solicitará 
el re integ ro de los importes resultantes. 

Si la pena fuera igual al saldo que en su caso existiere a favor de EL CONTRATISTA, se tendrá por elaborado el finiqui to correspondiente 
y LA UNIVERSIDAD quedará liberada de cualquier responsabilidad derivada del contrato. Cualquier derecho de cobro que hubiese existido 
a favor de EL CONTRATISTA quedará sin efectos , sin responsabilidad alguna para LA UNIVERSIDAD . 

RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

DÉCIMA SEGUNDA. Las partes convienen en que EL CONTRATISTA se compromete a cumpl ir con todas y cada una de las obligaciones 
que imponen la Ley Federal del Trabajo , Ley del Seguro Social y demás ordenamientos legales aplicables a los patrones de ejecución de 
obra ; por lo tanto , EL CONTRATISTA será el ún ico responsable y obligado frente a los trabajadores, ante todo tipo de autoridades ya sean 
adminis trativas, judiciales o laborales , Federales , Estata les o Municipales, por todas las obligaciones derivadas y re lacionadas con la obra 
objeto del presente contrato y de la relación laboral. 

En consecuencia , EL CONTRATISTA asume todas las res ponsabilidades como patrón en rel ación con los trabajadores que emplee en 
esta obra, directamente o en su caso por med io de subcontrat istas. liberando de posibles indemnizaciones, demandas o cualqu ier 
reclamación que éstos iniciaren en contra de LA UNIVERSIDAD. 

En consecuencia LA UNIVERSIDAD , no será responsable por ninguna reclamación que en contra de EL CONTRATISTA presenten sus 
empleados o colaboradores , obl igándose éste a sacar en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cua lquier reclamació n de esta naturaleza, 
ya sea laboral, civil o penal , incluyéndose los accidentes de trabajo. 

Asim ismo, será obligación de EL CONTRATISTA hacer el pago de las contribuciones correspondientes de los trabajadores que emplee en 
la obra . 

En caso de que EL CONTRATISTA, su personal , o cualq uier persona que éste designe, realice obras o actividades que afecten o puedan 
afectar el medio ambiente , estará obl igado a prevenir, minimizar o reparar los daños que cause, asi como a asumir los costos que dicha 
afectación implique, liberando a LA UNIVERSIDAD de toda responsabilidad . 

VICIOS O DEFECTOS OCULTOS DE LA OBRA 

DÉCIMA TERCERA. EL CONTRATISTA se obliga en este acto a responder por desajustes constructivos, vicios o defectos ocultos que 
aparezcan y que procedan de vicios en la obra , hechura en la construcción de la obra objeto del presente contrato . 

SUBCONTRATOS 

DÉCIMA CUARTA. Previa autorización por escrito de LA UNIVERSIDAD , EL CONTRATISTA podrá concertar los subcontratos que sean 
necesarios , para obras parciales o especializadas, quedando a cargo y bajo responsab ilidad total de EL CONTRATISTA el pago, la 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
--------············································ ·················-----·······-····------··~------··-····· 

Red Universit aria de Ja lis-:o 

coord inación de estos trabajos subcontratados, y las responsabil idades civi les , penales, laborales, fiscales y en general cualquier otra que 
se pud iera orig inar por dicho motivo, asi como la calidad de los mismos. 

DURACIÓN DEL CONTRATO 

DÉCIMA QUINTA. El presente contrato tendrá una duración igual al tiempo seña lado para ejecución y term inación de la obra , y term inará 
tan pronto las partes hayan cumplido con todas y cada una de sus obligaciones. 

No obstante lo anteriormente estipulado, las partes convienen en que LA UNIVERSIDAD podrá dar por terminado anticipadamente este 
contrato, en cuyo caso , se procederá de la sigu iente forma : 

a) Se deberá dar aviso por escrito con 5 (cinco) dias de anticipación ; 
b) Se hará una estimación de la ob ra ejecutada hasta la fecha en que se decida la terminación anticipada mencionada ; 
e) De acuerdo con dicha estimación y con lo est ipulado en las cláusu las PR IMERA y SEGUNDA de este contrato , se procederá a real izar 

el finiquito correspond iente ; 

RESCISIÓN DEL CONTRATO 

DÉCIMA SEXTA. Además de las causas previstas por la Ley , las partes convienen en que el presente contrato podrá se r rescindido por 
alguna de las partes cuando la otra no haya cumplido con todas o alguna de las obligaciones que a su cargo se derivan de este con trato , 
en especial la ejecución de la obra por EL CONTRATISTA; así como la falta de pago y suministro de las cantidades señaladas en este 
contrato para dicha obra por LA UNIVERSIDAD . 

Serán cau sas de rescisión del presente contrato las que a continuación se mencionan enunciativamente más no limitativamente: 

a) Si EL CONTRATISTA, por causas imputables a el o a sus dependientes o en su caso subcontratistas , no ejecuta los trabajos según lo 
acordado en el anexo del contrato. 

b) Si EL CONTRATISTA no entrega la obra tota lmente terminada dentro del plazo señalado en el anexo de carácter técn ico citados y el 
presente contrato. 

e) Si EL CONTRATISTA no ejecuta alguno o algunos de los trabajos descritos en el anexo "A", con forme a los tiempos establecidos en 
dicho anexo para cada una de ellos. 

d) Si EL CONTRATISTA suspende injustificadamente los trabajos de construcción o se niega a reparar o reponer alguna de las obras 
que hubiere sido rechazada por LA UNIVERSIDAD. 

e) Si EL CONTRATISTA cayera en insolvencia o se declare en concurso mercan til. 
f) Por muerte o disolución de EL CONTRATISTA, según corresponda. 
g) Si EL CONTRATISTA, sin causa justificada , suspende los trabajos por más de 5 días hábiles. 
h) Incumplimiento de EL CONTRATISTA por no estar al corriente de sus obligaciones directas e indirectas con su personal. 
i) En general por todo incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA a cualquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato , 

su anexo y la ley. 

En caso de incumpl imiento por parte de EL CONTRATISTA en cu alquiera de las obligaciones previstas en este contrato LA 
UNIVERSIDAD podrá resc ind ir el contrato o exigir el cumplimiento del mismo. 

PROCEDIMIENTO PARA RESC ISIÓN ADMIN ISTRATIVA AL CONTRATISTA 

DÉCIMA SÉPTIMA. Convienen las partes que en caso de que EL CONTRATISTA incurra en alguna de las causales de rescisión 
previstas en el presente o la ley, LA UNIVERSIDAD podrá iniciar el procedim iento de rescis ión administra tiva conforme a lo siguiente: 

l. Se iniciará a partir de que LA UNIVERSIDAD le comunique por escrito a EL CONTRATISTA el incumplimiento en que haya 
incurrido , para que en el término de cinco días hábi les exponga lo que a su derecho convenga y aporte , en su caso , las pruebas 
que est ime pertinentes . 

11. Tra nscurrido el térm ino anterior, LA UNIVERSIDAD reso lverá considerando los arg umentos y pruebas que hubiere hecho valer. 
111. La determinación de dar o no por resci ndido el contrato deberá ser deb idamente fu ndada , motivada y comunicada a EL 

CONTRATISTA. 
IV. En caso de que LA UNIVERSIDAD opte por la rescisión, la misma operará de pleno derecho sin necesidad de declaración 

judicial, y sin que por ello incurra en responsabi lidad , para lo cual levantará acta circunstanciada en la que se establezcan las 
condiciones y avances de obra, así como las cantidades de equ ipo y material es ubicados en el área destinada a los trabajos . 

V. Por su parte EL CONTRATISTA se obliga a entregar la obra a LA UN IVERSIDAD sin más trámite que el requerim iento que al 
respecto realice LA UNIVERSIDAD por cualquier medio. 

VI. LA UNIVERSIDAD, formula rá el finiquito correspondiente , dentro de los tre inta días naturales sigu ientes a la fecha en que se 
levante el acta circunstanciada , a efecto de hacer constar los pagos pendientes que deba efectuar a EL CONTRATISTA, por 
concepto de los servicios prestados hasta el momento de la rescisión . 
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En caso de que LA UNIVERSIDAD opte rescindir el contrato por causa imputable a EL CONTRATISTA, éste , quedará obligado a cubrir los 
daños y perju icios que por tal motivo ocasione a LA UNIVERSIDAD, con independencia de las acciones legales a que tenga derecho LA 
UNIVERSIDAD. 

FIANZAS 

DÉCIMA OCTAVA. EL CONTRATISTA otorgará a favor de LA UNIVERSIDAD las fianzas descritas en la carátula del presente contra to, 
las que deberán ser expedidas por una compañía legalmente constituida y registrada , con domicilio en la ciudad de Guada lajara Jalisco, y 
que se sujeten a la jurisdicción de los Tribunales Competentes de esta misma ciudad . 

Adicionalmente EL CONTRATISTA manifiesta expresamente lo sigu iente: 

(A) Su conform idad para que la fianza de cumplim iento se pague independientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso 
ante instancias del orden administrativo o no judicial. 

(B) Su conformidad para que la fianza que garanti za el cumplimiento del contrato, permanezca vigente durante la substanciación de 
todos los procedimientos judiciales o arbitrales y los respectivos recursos que se interpongan con relación al presente contrato , 
hasta que sea dictada reso lución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad o tribunal competente . 

(C) Su aceptación para que la fianza de cumplimiento permanezca vigente hasta que las obligaciones garantizadas hayan sido 
cumplidas en su totalidad a satisfacción de LA UNIVERSIDAD . 

MODIFICACIONES A LA OBRA 

DÉCIMA NOVENA. Las partes convienen en que LA UNIVERSIDAD podrá hacer las modificaciones que estime convenientes al proyecto 
en ejecución o a la obra ejecutada , atendiendo a las necesidades de la misma ; pidiendo por escrito a EL CONTRATISTA dichas 
modificaciones y sol icitándole un presupuesto en un plazo no mayor de 5 (cinco ) dias natura les, a partir de la sol icitud , para ser revisado y 
aprobado por LA UNIVERSIDAD a través de la Coordinación de Serv icios Genera les de la dependencia responsable . 

Asim ismo, las partes convienen en que ninguna modificac ión se in iciará hasta que LA UNIVERSIDAD haya aprobado, por escrito , el 
presupuesto correspond iente y se haya definido si la mod ificación amerita un au mento en el plazo de term inación de la obra. pud iendo LA 
UNIVERSIDAD , modificar los volúmenes de los materiales del catálogo de conceptos sin que esto sign ifique un cambio en los precios 
un itarios pactados originalmente . 

En este sentido queda establecido que las nuevas condiciones contractuales derivadas de las mod ificac iones sol icitadas por LA 
UNIVERSIDAD, deberán de constar por escrito en el convenio mod ificatorio correspondiente , apegándose a la normatividad aplicable, y a 
través de los instrumentos jurídicos correspondientes , obligándose las partes a las nuevas estipulaciones, a partir de la fecha de su fi rma. 

En caso de cualqu ier modificación al monto o el plazo pactado en el presente contrato y/o sus anexos , EL CONTRATISTA se obliga a 
entregar a LA UNIVERSIDAD, dentro de los 03 (tres ) días natura les siguientes a la formalizac ión del convenio modificatorio respect ivo; el 
documento modificatorio de la o las fianzas otorgadas originalmente conforme a los térm inos establecidos en este contrato , en el cu al se le 
garanticen las obligaciones de este contrato y del conven io modifica torio correspond iente . En el caso de que EL CONTRATISTA no 
cumpla con dicha entrega, LA UNIVERSIDAD podrá determinar la rescisión administrativa del contrato. El documento mod ificatorio deberá 
contener la estipulación de que es co njunto, solidario e inseparable de la fia nza inicialmente presentada por EL CONTRATISTA. 

SUPLETORIEDAD BASES 

VIGÉSIMA. Ambas partes acuerdan que cualquier controversia relac ionada con la interpretación . conten ido o ejecución del presen te 
contrato , se sujetará a lo establecido en el presente contrato y de manera supletoria a lo esta blecido en los documentos señalados a 
continuación y en el orden sigu iente ; en el anexo, las bases del proced imiento correspondiente que en su caso existan , la propu esta 
presentada por EL CONTRATISTA, la leg islación universitaria y demás leyes apl icables. 

En este sentido queda establecido que si existe alguna discrepancia en la información conten ida en alguno de los documentos señalados 
en el párrafo anterior, siempre será apl icable la disposición que sea más favorable para LA UNIVERSIDAD , quedando sin efectos la 
disposición distinta. 

LEGISLAC IÓN Y JURISD ICC IÓN APLICABLES 

VIGÉSIMA PRIMERA. Para la interpretación, cumpl imiento, controversia o cualq uier cuestión derivada de este contrato , las partes 
convienen en someterse expresamente a las autoridades de la ciudad de Guadalajara , Jal isco , renunciando desde este momento a 
cualquier otro que les pudiera corresponderles en razón de su domici lio presente o futuro . 

Le ído que fue el presente contrato por las partes y conformes con su conten ido y alcance , ratifican y firman en triplicado en la carátula del 
mismo, de conformidad ante los testigos , en la ciudad de Guadalajara , Jalisco. 
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NR24ARQUITECTURA S. DE R.L. DE C.V. 

 TEL. correo> 
Dependencia CUCSH UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA Clave CONCURSO-CUCSH-009-2018 
Lugar AV.P,¡;.RRES ARIAS 150 ZAPOPAN, JAL. Analista ARQ. SERGIO NAVARRO RUIZ 
Especialidad CONSTRUCCION Fecha 29 OCTUBRE 2018 

CONCURSO-CUCSH-009-2018 CONSTRUCCION DE CERCA PERIMETRAL EN EL NUEVO CAMPUS DEL CUCSH 

Reporte de CONSTRUCCION DE CERCA PERIMETRAL EN EL NUEVO CAMPUS DEL CUCSH 
Nombre Unidad Volumen Precio Unitario 
Precio unitario 
CONSTRUCCION DE CERCA PERIMETRAL EN EL NUEVO CAMPUS 

DEL CUCSH 

OBRA EXTERIOR 

TRABAJOS PRELIMINARES 

001 .- TRAZO Y NIVELACION DE EXTERIORES ESTABLECIENDO m2 

REFERENCIAS DEFINITIVAS , CON TRANSITO Y NIVEL (EQUIPO 

TOPOGRAFICO), INCLUYE: PERSONAL TECNICO CALIFICADO, 

ESTACAS , MOJONERAS, LOCALIZACION DE EJES Y/0 ENTRE 

EJES, BANCOS DE NIVEL, MATERIALES PARA SEÑALAMIENTO 

(Trece Pesos 25/1 00 m.n.) 

002 .- DESPALME DE TERRENO NATURAL POR CUALQUIER 

MEDIO, CON ESPESOR PROMEDIO DE 20 CM. INCLUYE: CARGA 

Y ACARREO DEL PRODUCTO FUERA DE lA OBRA, MANO DE 

OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. (PROYECCION DE 

CUBIERTA). 

(Cincuenta y Dos Pesos 38/100 m.n.) 

003.- EXCAVACION EN CEPAS POR CUALQUIER MEDIO, 

MATERIAL TIPO "B", DE O A 2.00 M. DE PROFUNDIDAD, EN 

SECO, INCLUYE: AFINE DE TALUDES Y FONDO, TRASPALEOS, 

MOVIMIENTOS Y ACARREOS DENTRO DE lA OBRA, 

HERRAMIENTAS Y MANO DE OBRA, MEDIDO EN BANCO. 

(Ochenta y Cuatro Pesos 35/1 00 m.n.) 

m2 

m3 

004.- CARGA POR CUALQUIER MEDIO Y ACARREO EN CAMION m3 

DE MATERIAL DE DESPERDICIO PRODUCTO DE lAS 

EXCAVACIONES FUERA DE lA OBRA, A LUGAR PERMITIDO 

POR LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES, MEDIDO EN 

BANCO. INCLUYE CARGA, ACARREO Y DESCARGA A TIRO 

LIBRE, HERRAMIENTA, 

(Ciento Dos Pesos 10/100 m.n.) 
1 

RETIRO Y REUBICACION DE CERCACEL INCLUYE DEMOLICION ML 

DE DALA DE 20 X 15, RECUPERACION DE POSTES. CLIPS. 

PANELES DE CERCACEL,TRASLADOS,EXCAVACION DE 40 X40 

X20 PARA INCAR POSTE,ANCLADO DE POSTES EN NUEVO 

205.0000000 13.25 

205.0000000 52.38 

60.0000000 84 .35 

60.0000000 102.10 

230.0000000 666.10 

Pesos 
Importe 

2,716.25 

10,737.90 

5,06 1.00 

6,126.00 

153,203.00 

SITIO DE 0.20X0.20X0.20 COLOCACION DE PANELES Y POSTES 

CON CONCRETO DE 200 KG/M2,PLOMEO Y MANO DE OBRA. 

(Seiscientos Sesenta y Seis Pesos 10/100 m.n.) 

(' · 

-1t~' 

Hoja No. 
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NR24ARQUIT~CTURA S. DE R.L. DE C.V. 

 TEL. correo>  
Dependencia CUCSH UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA Clave CONCURSO-CUCSH-009-2018 
Lugar AV.PARRES ARIAS 150 ZAPOPAN, JAL. Analista ARQ. SERGIO NAVARRO RUIZ 
Especialidad CONSTRUCCION Fecha 29 OCTUBRE 2018 

CONCURSO-CUCSH-009-2018 CONSTRUCCION DE CERCA PERIMETRAL EN EL NUEVO CAMPUS DEL CUCSH 

Reporte de CONSTRUCCION DE CERCA PERIMETRAL EN EL NUEVO CAMPUS DEL CUCSH 
Nombre Unidad Volumen - Precio Unitario 
Precio unitario 

CIMENTACION 

005.- PLANTILLA DE CONCRETO F'C=1 00 KG/CM2, TMA=3/4", 

DE 5.00 CM DE ESPESOR PROMEDIO. INCLUYE: MATERIALES, 

HERRAMIENTAS, AFINE , NIVELACION. LIMPIEZA. MANO DE 

OBRA Y ACARREO DE MATERIALES AL SITIO DE SU 

UTILIZACION. 

(Ciento Cuarenta Pesos 83/1 00 m.n.) 

006.- CIMBRA DE MADERA, ACABADO APARENTE, EN 

CIMENTACION, CON CIMBRAPLAY DE 16 MM. (3 USOS ) 

INCLUYE: DESPERDICIO, HABILITADO, CHAFLANES, CIMBRADO 

Y DESCIMBRA, NIVELACION, PLOMEO MATERIAL, MANO DE 

OBRA. LIMPIEZA, HERRAMIENTA, ACARREO DEL MATRIAL 

DENTRO Y FUERA DE LA OBRA. 

(Doscientos Cuarenta y Ocho Pesos 17/100 m.n.) 

007.- SUMINISTRO, HABILITADO, ARMADO Y COLOCACION DE 

ACERO DE REFUERZO FY=4,200 KG/CM2 (G.E.) , DE 3/8" ( #3 ), 

EN CIMENTACION, INCLUYE: MATERIALES, HABILITADO, 

DOBLECES, SILLETAS, ALAMBRE, GANCHOS, ESCUADRAS, 

TRASLAPES, DESPERDICIOS HERRAMIENTAS, MANO DE OBRA 

(Veintinueve Pesos 41/100 m.n.) 

008.- SUMINISTRO. HABILITADO, ARMADO Y COLOCACION DE 

ACERO DE REFUERZO FY=4,200 KG/CM2 (G.E ). DE 1/2" ( #4 ). 

EN CIMENTACION, INCLUYE: MATERIALES, HABILITADO. 

DOBLECES, SILLETAS, ALAMBRE, GANCHOS, ESCUADRAS, 

TRASLAPES, DESPERDICIOS HERRAMIENTAS, MANO DE OBRA 

(Veintinueve Pesos 41 /100 m.n.) 

009.- SUMINISTRO, HABILITADO, ARMADO Y COLOCACION pE 

ACERO DE REFUERZO FY=4,200 KG/CM2 (G.E.) , DE 5/8" (#5 )', 

EN CIMENTACION, INCLUYE: MATERIALES, HABILITADO, 

DOBLECES, SILLETAS, ALAMBRE, GANCHOS, ESCUADRAS, 

TRASLAPES, DESPERDICIOS HERRAMIENTAS, MANO DE OBRA 

(Veintinueve Pesos 41/100 m.n.) 

TRABAJOS PRELIMINARES 

m2 1 05.0000000 140.83 

m2 422.0000000 248.17 

Kg 1,664 .0000000 29.41 

Kg 540.0000000 29.41 

Kg 3,646. 0000000 29.41 

m3 122.0000000 873.30 010.- RELLENO DE SUELO-CEMENTO PROP. 8:1 , CON 

MATERIAL PRODUCTO DE EXCAVACION , COMPACTADO AL 

90% PROCTOR, EN CAPAS DE 15 CMS . MEDIDO COMPACTO, 

MEJORANDO EL MATERIAL CON EL 20% DE ARENA AMARILLA, 

INCLUYE: HUMEDAD OPTIMA, PRUEBAS DE COMPACTACION, 

HERRAMIENTAS, EQUIPO MECANICOS, HERRAMIANTAS 

MATERIALS Y MANO DE OBRA. 

~ ~ \ ~ ¡ 

Hoja No. 

Pesos 
Importe 

177,844.15 

14,787 .1 5 

104,727 .74 

48,938 .24 

15,881.40 

107,228.86 

106,542 .60 

~
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NR24ARQUITECTURA S. DE R.L. DE C.V. 

TEL. correo>  
Dependencia CUCSH UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA Clave CONCURSO.CUCSH-009-2018 
Lugar AV.PARRES ARIAS 150 ZAPOPAN, JAL. Analista ARQ. SERGIO NAVARRO RUIZ 
Especialidad CONSTRUCCION Fecha 29 OCTUBRE 2018 

CONCURSO.CUCSH-009-2018 CONSTRUCCION DE CERCA PERIMETRAL EN EL NUEVO CAMPUS DEL CUCSH 

Reporte de CONSTRUCCION DE CERCA PERIMETRAL EN EL NUEVO CAMPUS DEL CUCSH 
Nombre Unidad Volumen Precio Unitario 
Precio unitario 

(Ochocientos Setenta y Tres Pesos 30/100 m.n.) 

RELLENO COMPACTADO AL 90 % PROCTOR, CON MATERIAL 

DE BANCO, EN CAPAS DE 20 CM DE ESPESOR, AGREGANDO 

AGUA PARA LOGRAR SU HUMEDAD OPTIMA, AL 90%. POR 

CUALQUIER MEDIO, MEDIDO COMPACTO. INCLUYE: 

SUMINISTRO DE MATERIAL, PRUEBAS DE COMPACTACION Y 

LOS ACARREOS AL SITI O DE SU COLOCACION . 

(Cuatrocientos Veinticinco Pesos 02/100 m.n. ) 

011 .- SUMINISTRO Y COLOCACION DE CONCRETO 

PREMEZCLADO BOMBEABLE F'C=200 KG/CM2, TMA= 3/4", R.N. 

EN CIMENTACION. INCLUYE: BOMBEO, TENDIDO, RASTREADO, 

VIBRADO, NIVELACION , HERRAMIENTAS, LIMPIEZA, PRUEBAS, 

CURADO CON CURACRETO ROJO, DESPERDICIO Y MANO DE 

OBRA. 

(Dos Mil Cincuenta Pesos 17/100 m.n.) 

CANCELERIA 

012.- SUMINISTRO, FABRICACION Y COLOCACION DE 

HERRERIA TUBULAR Y/0 ESTRUCTURAL DE 4" CEO. 30 PARA 

BARANDAL O PASAMANOS, DE ACUEDO AL PLANO DE DISEÑO 

PROPORCIONADO, INCLUYE: SOLDADURA, CORTES, AJUSTES, 

MATERIALES MENORES, DESCALIBRES, DESPERDICIOS, 

BISAGRAS, FONDO ANTICORROS 

(Sesenta Pesos 39/100 m.n.) 

013.- PINTURA DE ESMALTE ALQUIDALICO ANTICORROSIVO, 

ACABADO BRI LLANTE, PARA INTERIORES Y EXTERIORES QUE 

NO DESPRENDA VAPORES TÓXICOS NI OLORES 

DESAGRADABLES, CON LAS SIGUIENTES CARACTERiSTICAS ( 

SÓLIDOS POR PESO 49-60%, SÓLIDOS POR VOLUMEN 40-46%, 

VISCOSIDAD DE 

(Doce Pesos 99/100 m.n .) 

014.- LIMPIEZA DURANTE Y AL FINAL DE LA OBRA LAS VECES 

NECESARIAS Y/0 INDICADAS POR LA SUPERVISION, INC 

ACARREO DEL MATERIAL PRODUCTO DE LA LIMPIEZA 

DENTRO Y FUERA DE LA OBRA, HERRAMIENTA Y TODO LO 

NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION .. 

(Quince Pesos 17/100 m.n.) 

m3 90.0000000 425.02 

m3 96.0000000 2,050.17 

CIMENTACION 

Kg 26 ,564 .0000000 60.39 

Kg 26,564 .0000000 12.99 

m2 120.3000000 15.17 

Pesos 
Importe 

38,251.80 

196,816.32 

633,174.11 

1,604,199.96 

345,066.36 

1,824 .95 

Hoja No. 3 
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NR24ARQUITECTURA S. DE R.L. DE C.V. 

 
TEL. correo  

Dependencia CUCSH UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA Clave CONCURSO-CUCSH-009-2018 
Lugar AV.PARRES ARIAS 150 ZAPOPAN, JAL. Analista ARQ. SERGIO NAVARRO RUIZ 
Especialidad CONSTRUCCION Fecha 29 OCTUBRE 2018 

CONCURSO-CUCSH-009-2018 CONSTRUCCION DE CERCA PERIMETRAL EN EL NUEVO CAMPUS DEL CUCSH 

Reporte de CONSTRUCCION DE CERCA PERIMETRAL EN EL NUEVO CAMPUS DEL CUCSH 
Nombre Unidad Volumen Precio Unitario 
Precio unitario 

CANCELERIA 

OBRA EXTERIOR 

CONSTRUCCION DE CERCA PERIMETRAL EN EL NUEVO CAMPUS DEL CUCSH 

Pesos 
Importe 

1,951,091 .27 

2, 762,1 09.53 

2,762,109.53 

-~~r.9c:>~ .. E!."! .. P.~.r.~.e..n.~~lE! .................. .... .. ... ............... ............... .. .................... ........................ .. ............... ....... ...... ........................... ....................................... ............. ... ...... ..... .. ....... . 
CONSTRUCCION DE CERCA PERIMETRAL EN EL NUEVO CAMPUS 

DEL CUCSH 

Total de IVA 

(Cuatrocientos Cuarenta y Un Mil Novecientos Treinta y Siete Pesos 

52/100 m.n.) 

MODULO 1.0000000 

CONSTRUCCION DE CERCA PERIMETRAL EN EL NUEVO CAMPUS DEL CUCSH 

Cargos en porcentaje 

Gran total 

CONSTRUCCION DE CERCA PERIMETRAL EN EL NUEVO CAMPUS DEL CUCSH 

(Tres Mi llones Doscientos Cuatro Mil Cuarenta y Siete Pesos 051100 m.n.) 

441,937.52 

441 ,937.52 

441 ,937.52 

3,204,047.05 

Hoja No. 4 
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DOC. 4 

NR24 ARQUITECTURA S. DE R. L. DE C.V. 

TELS.: 

PROGRAMA DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS 
(DIAGRAMA DE BARRAS) 

90 OlAS CONCURSO· CUCSH-009-2018 

EMPRESA: NR24 ARQUITECTURA S. DE R.L. DE C. V 

... 

PARTIDA l 2 
... 

TRABAJOS 
PRELIMINARES 

CIMENT ACION 

CANCELERIA 

1 

CONSTRUCCION DE CERCA PERIMETRAL EN El NUEVO CAMPUS DEL CUCSH 

3 4 
00 

. -

---··-

5 6 
¡;; ;;;~[~ 

 SERGIO NAVARRO R 
REPRESENTANTE LEGAL 

OlAS 

7 8 9 10 11 12 13 
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JUSTIFICACIÓN A LA VERSIÓN PÚBLICA 

1-18.- Eliminada una firma de  acuerdo al artículo 21 párrafo 1, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; artículo 3 párrafo 1 fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y al 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo  fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de que se trata de información 
concerniente a datos personales.  

19-20.- Eliminada una cifra alfanumérica de  acuerdo al artículo 21 párrafo 1, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios; artículo 3 párrafo 1 fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo  fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de que se trata de 
información concerniente a datos personales.  
21.- Eliminadas 13 palabras y 2 cifras numéricas de  acuerdo al artículo 21 párrafo 1, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; artículo 3 párrafo 1 fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo  fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de que se trata de 
información concerniente a datos personales.  

22-28.- Eliminada una firma de  acuerdo al artículo 21 párrafo 1, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; artículo 3 párrafo 1 fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y al 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo  fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de que se trata de información 
concerniente a datos personales.  

29.- Eliminadas 9 palabras y  2 cifras numéricas de  acuerdo al artículo 21 párrafo 1, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; artículo 3 párrafo 1 fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo  fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de que se trata de 
información concerniente a datos personales.  

30.-Eliminada una cifra numérica de  acuerdo al artículo 21 párrafo 1, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; artículo 3 párrafo 1 fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y al 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo  fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de que se trata de información 
concerniente a datos personales.  

31.- Eliminado un correo electrónico de  acuerdo al artículo 21 párrafo 1, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; artículo 3 párrafo 1 fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y al 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo  fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de que se trata de información 
concerniente a datos personales.  

32-33.- Eliminada una firma de  acuerdo al artículo 21 párrafo 1, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; artículo 3 párrafo 1 fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y al 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo  fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de que se trata de información 
concerniente a datos personales.  

34.- Eliminadas 9 palabras y  2 cifras numéricas de  acuerdo al artículo 21 párrafo 1, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; artículo 3 párrafo 1 fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo  fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de que se trata de 
información concerniente a datos personales.  

35.-Eliminada una cifra numérica de  acuerdo al artículo 21 párrafo 1, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; artículo 3 párrafo 1 fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y al 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo  fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de que se trata de información 
concerniente a datos personales.  

36.- Eliminado un correo electrónico de  acuerdo al artículo 21 párrafo 1, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; artículo 3 párrafo 1 fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y al 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo  fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de que se trata de información 
concerniente a datos personales.  

37-38.- Eliminada una firma de  acuerdo al artículo 21 párrafo 1, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; artículo 3 párrafo 1 fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y al 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo  fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de que se trata de información 
concerniente a datos personales.  

39.- Eliminadas 9 palabras y  2 cifras numéricas de  acuerdo al artículo 21 párrafo 1, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; artículo 3 párrafo 1 fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo  fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de que se trata de 
información concerniente a datos personales.  

40.-Eliminada una cifra numérica de  acuerdo al artículo 21 párrafo 1, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; artículo 3 párrafo 1 fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y al 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo  fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de que se trata de información 
concerniente a datos personales.  



 

41.- Eliminado un correo electrónico de  acuerdo al artículo 21 párrafo 1, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; artículo 3 párrafo 1 fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y al 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo  fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de que se trata de información 
concerniente a datos personales.  

42-43.- Eliminada una firma de  acuerdo al artículo 21 párrafo 1, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; artículo 3 párrafo 1 fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y al 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo  fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de que se trata de información 
concerniente a datos personales.  

44.- Eliminadas 9 palabras y  2 cifras numéricas de  acuerdo al artículo 21 párrafo 1, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; artículo 3 párrafo 1 fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo  fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de que se trata de 
información concerniente a datos personales.  

45.-Eliminada una cifra numérica de  acuerdo al artículo 21 párrafo 1, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; artículo 3 párrafo 1 fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y al 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo  fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de que se trata de información 
concerniente a datos personales.  

46.- Eliminado un correo electrónico de  acuerdo al artículo 21 párrafo 1, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; artículo 3 párrafo 1 fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y al 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo  fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de que se trata de información 
concerniente a datos personales.  

47-48.- Eliminada una firma de  acuerdo al artículo 21 párrafo 1, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; artículo 3 párrafo 1 fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y al 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo  fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de que se trata de información 
concerniente a datos personales.  

49.- Eliminadas 6 palabras y  1 cifra numérica de  acuerdo al artículo 21 párrafo 1, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios; artículo 3 párrafo 1 fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo  fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de que se trata de 
información concerniente a datos personales.  

50.-Eliminadas 2 cifras numéricas de  acuerdo al artículo 21 párrafo 1, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; artículo 3 párrafo 1 fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y al 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo  fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de que se trata de información 
concerniente a datos personales.  

51-52.- Eliminada una firma de  acuerdo al artículo 21 párrafo 1, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; artículo 3 párrafo 1 fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y al 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo  fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de que se trata de información 
concerniente a datos personales.  

 




